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CONVOCATORIA “BECAS SANTANDER ERASMUS” CURSO 2023-2024 

Resolución definitiva de asignación de ayudas y suplentes 
 
 
Este Vicerrectorado, en virtud de las competencias que tiene otorgadas por la 

normativa vigente, conforme a los criterios establecidos en la base 5º de la propia 

Convocatoria y a propuesta de la Comisión de Selección para resolver la Convocatoria 

de Becas Santander Erasmus+ estudios del curso 2023-2024, resuelve adjudicar las 

12 ayudas únicas en sus 2 modalidades, financiadas por el Banco Santander, a los 

estudiantes contenidos en el Anexo I de la presente resolución. 

 

En caso de producirse renuncias, las ayudas se irán asignando al resto de candidatos 

por orden de nota de participación según el listado de suplentes del mismo Anexo I, 

siempre que los plazos u otras posibles restricciones del Programa Santander lo 

permitan.  
 

Es requisito obligatorio aceptar la beca en la plataforma de Becas Santander. El plazo 
termina el día 15 de junio de 2023.  
 

Contra esta resolución, que pondrá fin a la vía administrativa se podrá interponer 

recurso contencioso administrativo, en el plazo de 2 meses contados desde el día 

siguiente a su publicación, ante el Juzgado competente de lo Contencioso-

Administrativo de Burgos. Potestativamente, podrán interponer recurso de reposición 

ante el Rector de la Universidad, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la 

publicación. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo 

hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta 

del de reposición. 

Burgos, 9 de junio de 2023 
 

 
 
 

 
 

Fdo.: Ileana Greca Dufranc 
Vicerrectora de Internacionalización y Cooperación 

P.D. 27/01/2021 BOCyL 29/01/2021 
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